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12 PRESENTACION DEL INFORME DEL ESTADO Y MOVIMIENTOS DEL 

FIDEICOMISO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA 
Y ELECTRONICA. 

 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 26, Fracción VI de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y a lo establecido en la cláusula novena, numeral 8 del contrato de 
Fideicomiso, se informa a está H. Junta de Gobierno el estado  y movimientos de 
recursos del Fideicomiso de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
INAOE. 
 
Al 30  de junio de 2006 se tienen inversiones en el contrato del Fideicomiso No. 
1750-2, por un monto  de $ 934,121.83, de los cuales $338,310.81 están en moneda 
nacional y $52,260.00 en dólares, que al tipo de cambio de $11.4009 por dólar, nos 
da un monto de $595,811.02 en moneda nacional. 
 
Adicionalmente en las cuentas de cheques relacionadas con el propio fideicomiso se 
tienen recursos por: $2,438,134.41 en moneda nacional, así como $7,516.03 dólares 
que al tipo de cambio de $11.4009 por dólar, nos da un importe de $85,689.51. 
 
En la siguiente tabla se presenta a su consideración el estado de origen y aplicación 
de  los recursos: 
 
 

CONCEPTO IMPORTES 
 Parcial Total 

Disponibilidad inicial 2006 $4,452,046.39 
Rendimientos financieros durante el 
periodo enero-junio 2006 130,709.50 4,582,755.89
  
Gastos efectuados durante el 
periodo 
enero – junio 2006  1,124,810.14
Disponibilidad final al 30 -06-2006  3,457,945.75

 
 
Los gastos efectuados durante el periodo objeto de este informe con cargo al 
Fideicomiso, fueron los siguientes: $20,933.72 por concepto de honorarios y 
comisiones al fiduciario y $1,103,876.42 para  la adquisición de accesorios y equipo 
de computo, a fin de modernizar la infraestructura informática del INAOE.   
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Cabe hacer mención que dichas erogaciones fueron aprobadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso  en  la primera reunión ordinaria del 2006. 
 
Es importante señalar que la clave de renovación  para el presente ejercicio, fue 
autorizada por la SHCP el 18 de abril  de 2006.   


